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RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  12 DE DICIEMBRE DE   2012

(E. E. Nº  2102-17-1-001380 E. Nº 5800/12)

“VISTO:  estos antecedentes remitidos por el Ministerio de Relaciones Exteriores,  relativos a la donación ofrecida en nombre de nuestro país a la República de Haití, con motivo del desastre natural acaecido el 13 de enero de 2010;

RESULTANDO: 1) que el Señor Presidente de la República, ha manifestado la intención de efectuar una donación en nombre del  país,  a la República de Haití, a razón de un dólar por habitante de nuestro país, cuantificándola en un monto  total de U$S 3:477.770; 

                               2) que la donación  fue aceptada por el gobierno de la República de Haití con fecha 26 de diciembre de 2011;

  
                    3) que el Ministerio de Economía y Finanzas, en uso de facultades delegadas del Poder Ejecutivo, por Resolución, de fecha 3 de setiembre de 2012, dispuso el refuerzo de los créditos, por el monto equivalente en moneda nacional al monto donado, de la Unidad Ejecutora 006 Ministerio de Relaciones Exteriores, Programa 480 “Ejecución de la Política Exterior” en la Financiación 1.1. “Rentas Generales”, Objeto del Gasto 721/000 “Gastos Extraordinarios”,  por el monto equivalente en moneda nacional al monto donado; 

                                          4) que consta, asimismo, documento de  Afectación No. 000088 de fecha 20 de setiembre de 2012,  por la suma de $ 75:293.721 (equivalentes en moneda nacional  a U$S 3.477.770,00),   con cargo a Objeto de Gasto 721, “Gastos Extraordinarios”  Ejercicio 2012; 

                                          5) que, mediante Oficio de fecha 6 de noviembre de 2012, el Tribunal de Cuentas acordó devolver las actuaciones para mejor proveer, a los efectos que se informe respecto de la existencia de norma legal habilitante para la realización del gasto;

                                          6) que, por Nota de 12 de noviembre de 2012, la Dirección General de Secretaría del Ministerio de Relaciones Exteriores, informa que, por tratarse de una obligación asumida en el ámbito de un Organismo Internacional a modo de contribución voluntaria, la base legal para proceder al pago correspondiente es la misma que habilita el pago de cuotas (obligatorias o voluntarias, regulares o extraordinaria) a los diferentes Organismos Internacionales de los cuales la República es parte;  

CONSIDERANDO: 1) que la erogación de que tratan estos antecedentes configura una contribución voluntaria que tiene su fundamentación en la pertenencia de la República a un Organismo Internacional, no requiriéndose una norma legal del Derecho Positivo nacional; 

                                               2) que  en el Presupuesto Nacional  el Objeto de Gasto que se refuerza (721) se describe como “Gastos originados en acontecimientos aleatorios o irregulares”; 

                                               3) que, no obstante, en el Presupuesto existe el Objeto de Gasto 584 que se describe como “Aportes de capital a favor de gobiernos extranjeros” que se entiende como más adecuado para atender este tipo de erogación; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Relaciones Exteriores la intervención del gasto;

2) Comunicar al Contador Auditor destacado; y 

3) Devolver los antecedentes”.
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